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El lnforme N' 016-2025-C0PV-GDS-|\¡DCC, el plan de acción anual - medidas de controt "pronoc¡ón y desarrcllo de
orgamzac¡anes soc¡ales d6 bass', et Inform€ N' 264-202s-cDs-t/Dcc, Hoja de coordinación N. 467,202s-N/bcc/cppR, el
Informe Legal N' 116-2025-GAJ-MDCC, y;

RESOLIJCIÓN DE GERENCIA I\IUNICIPAL N' 269 -2025.GI\4-MDCC

Cerc Colorado, 02 de junio d6 2025

vtsTos;

C0NSl0EMND0l

oue, el a¡l¡culo 194'de la Consülución Politica del Eslado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son
los Órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económi; y administraiiva en los asuntos de su competencia,
aulonomia quo, según er articulo I der T¡turo preriminar de ra Ley orgáni¿a de rvuniciparidades, Ley N" 27972 ;.,i*;; É
facultad ds ejercer actos de gobi€mo, administrativos y de adminisiracién, con sujeción ar ordenamjento juridico;

Que elsub numeral 1 1 delnum€ral lV dolTitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que
el proc€dimiento administratjvo se sustenta fundamentalmente en ei principio oe legalidad, por el cual las áutoridadei
admin¡slrativas deben actuar mn respecto a la clnslitución, la ley y al dérecho, dentro d€ las facultaoes te esun atriouioaJy
de acuerdo mn los lnes para los que fueron conferjdos;

Que, el articulo ¡V del Titulo Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡unic¡pal¡dades dispone que los gob¡emos
locales represenlan alvecindario y como talpromueven la adecuada presüción de los servicios públicosy rocaies y erteianorro
integral, soslen¡ble y armón¡co de su jurisdicción;

, Que,.el adiculo 112 de la prccjlda ley subrsya que los gob¡ernos locales promueven ta part¡cjpación vecinal en la
formulacjón, debate y concertac¡ón de sus planes de desarrotto] prezupuesto y gástiln. eara tat 1¡n odrcra garantiiaÁe etacceso de lodos los vecinos a la informacióni

oue, el literal b d€l artículo 3 de la Ley de conlrol Interno de las entidades del estado anola que se constituye comocomponent€ del sistema de mntrol inlerno, la evaluación de riesgos; en cuya virtud deben idenljficarse, anaÍzane y
adm¡nisirarse los factores o eventos que pledan af€ctar adversañenie el cJmptimiento de los flnes, metas, ou;etivoí
actividades y operac¡ones institucionales;

Que, el sub numeral 7 3 del numeral 7 de la oirectiva de lmplementación d€l sistema de control Interno en las enlidades
del Estado contempla que le ei€ de Geslión de Riesgos está integrado po, ros compón enres euaruac¡ón de riesgos y activid¿d€s
de conlro¡, donde-la €nlidad deb€ ejecutar los pasoipaso 'l: prórizacion ¿e prooictoi,'ñaso z: evaluacion oó niésgos y piió
3: Plan de Acción Anual - sección Medidas.de control, en ros que particifán ts funcnnanos y s6rvrdores con mejor

::i::'],:f! y experiencra de ¡os órganos y Unidades Orgánicas i cirgo a;-ta elecución y desánolo de ¡.; ;il;i.-;pnonzados o revaluados:

Que' en €l caso materia de análisis, con Informe N' 264-2025-GDs-MDcc, la Gerencra de Desarrollo social, a fin de
cumplrr @n los obieüvos trazados en el olan de acción anual - medidas d e antril'ero:noción y aesanotto de orgaiizacionis
soc¡a/6s da bas6'' dedvado por el Jefe ¿e la Of¡cina Oe Cartlcipaiién veri.ri. trrr¿r ¿a hf*re N" 016,202s-COpv-cDS-
MDcc' femile ésre a Gerencia r\¡unicipai con erobjeto que se éxpida ra rerorrcion .**pono,rnr. que ro apmebe:

- .Que, medianle Hoja de coord¡nación N" 467-2025.MDcc/GppR, ra Gerencia de pran¡ficación, presupuesto y
Racionalización, estimando lo determinado en el citado plan de acció;anuui, ránuru qr.is. no nuce mención a la realización

!^t-llYl]it^giltlll lltlto por.el cu¿l no requiere otorgár disponibilidad presupuesrai enten¿iénoose que tas acciones que serearEan son con los recursos inic¡almente aprobados en el pOl y plA 2025;

oue, con Informe Legar N" 1 16-202s-GAJ-rvDcc, ra Ger€ncia de Asesorla Jurídica, estima que er pran de trabajo sub
examine. contiene la informaciÓn y el sustento técnico practicado por el tuncionario yÁ servidor'público encargado de suelaboraciÓn' por lo que resulta' desde el punto de vista legal, faclibte'su apro¡aci'on, m¿íire s¡ *n elte." lograraioenmcaiy
evaluar los faclores o eventos que puedan incidir negaliiamente en el logro de los objelivos inslilucionales,-asi como aplicai
medidas de control adecuadas qu€ mitiguen ra p¡obabiridad de ocurrenciaie oicnos taótores o evenros a.versosl
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Que, con Decreto d€ Alcaldla N' 004-2024-[,|DCC del06 de matzo de|2024, la T¡tutaridad del ptiego ve la necesidad de
desmncenfar la adminislración y delegar funciones administrativas al Gerenle lviunicipal y otros funcio-narjos, declarando en
su articulo pÍmero, numeral 41, delegar al G€rente lvun¡c¡pal la alribuc¡ón de:'Apiobar planes de trabajo conforme a la
n'rnat¡v¡dad. de k nateia'; por lo lanto, esle despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamienlo respecto al
expedienle de vislos, en es€ sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROEAR el Plan de acción anual - medidas de conÍol .pronoc¡ón y desanotto d6
ory1n¡zaciones soc¡ales do báse', considemndo las acc¡ones administrativas eslablec¡das en el mencionado plan de acción,
debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y procodimientos legales respeclivos.

ARTíCULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia de oesarollo Social la superv¡sion y controt de ta ejecución det ptan
deAcción, debiendo vig¡lar yflscalizarlas acc¡ones del responsabte delproyeclo.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER a la Oic¡na de Partjc¡pación vecinat, ta rosponsabitidad de la ejecucióni debiendo
presentar los informes necesarios, sobre los avanc€s y ejecución de¡ plan, asi como un ¡nfome f¡nal ton los resultados
obten¡dos.

ARTICULo CUARTO. ' EN0ARGAR, a la Ofc¡nade Tecnologíasd€ la Información la publicación de la presente Resolución
en el Portal Web lnstitucionalds la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUN/QUFSE, CÚMPU.SE Y ARCHIVESE,

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle lt4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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